


\ 

\ 

\ 

/ 
/ 

l. 

./ 
r'¡ I 

( 

\ 
0 1®ft 

\ -
INSTITUTO FEDERAL DE 

1 · \ TELECO~U . · - . . N_ES . 

RESOLUCIÓN POR lA CUAL EL PLENO DEL l~STITUTO FEDERAL DE TELECOMl.JJNICA . ~É$} 1'1 ir3t:1 
MODIFICA EL TITULO DE CONCESIÓN OTORGADO A lANDSAT, _Sf.. DE C. i.t!/~ARA ~ ) 
EXPLOTARLOS' DERECHOS , DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES DE<B A~E ~ 
FRECUE~CIAS ASOCIADAS A SATÉUTES-éXTRANJEROS QUE CUBREN Y PUEDE ~R - - · ~f~ ~L g 
SERVICIOS EN EL TERRITORIP NACIONAL. ____ (/') @ t\a 0 

/ 

/ 

\ ANTECEDENTES 

/ ·/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Otorgamiento d~ ia Concesión. Ell Gobierno Federal por conducto d~ ¡¿ Secretaría 
de Comunlcaclcbnes y)ransportes (la "Secretaría") otorgó el 25 de febrero de 2009. 
a Landsat, S.Á.ae C.V. (el "Concesionqrlo") un .titulo de concesión pÓra explotar 
los derechos de en¡ilslón y recepción "de señales de bandas de frJcuenclas 
asociadas aJ,,satéllte extranjero MSAT-l~ue cubre y pueden prestar servicios en el 
territorio naclonql, con una vigencia de 20 (veinte)' añ6s contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento (la "Concesión"), · 

11. Decre~ de Reforma Constltuclonó l. Con fecha' l l de junio de 2013, se p~bllcó en 
'-- ,. el Diario Oficial der la Federación ("DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

_ ' adlclónan diversas dísposfc'9nes de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 dé· 
' 1 /a Constitución Política df¿__ los Estados Unii!_os Mexicanos, en materia de 

telecomunlcaclones" ("Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
crea eí Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto"), 

\ ' / 
/ --- / nr.- Modificaciones de la Concesión. Con fecha 6 de septiembre de 2013, la_ Secretaría 

'-, 

autorizó la modificación de la Condición A.2. del Anexo de la Concesión para .· 
adicionar los satélites;de1 órbita baja que Integran la conste.loción OrbcomQÍ; así 

- como también para adléionar el satélite lnmarsat-3F4 L¡Jblcado kn la posición orbital 
geoestacionaria ("POG!') 54º O, este último por el periodo que comprende a partir 
de la fecha de la firma de la modificación, y hasta el 31 de mayo de 2015. : 

'-.. 

Con fecha 18 de mayo de 2016, el-Instituto autorizó la modificación del Anexo de 
la q:onceslón a efecto de ampliar el periodo de operación del satélite extranjero 
lnmarsat-3F4 por un periodo de dos años.,,más, y la adición del satélite lnmarsat-5F2 
e~ la POG55º O en banda Ka. -/ 

---- -· 
Con fecha/l 6 de-diciembre de 2016, el Instituto autorizó lo modificación del Anexo 
de la Concesló~ a efecto de adicionar el satélite SkyTerra-len la POG l Ol º O en 
banda L por el periodo de un año a partir de la notificación de la Resolución, la . '--

/ cual se llevó 9,cabo el 13 de enero de 2017. · 
/ ) j 

'-.,. 

Con fecha 11 de abril de-201 Bvel Instituto autorizó la modificación del Anexo de la 
Concesión a efecto de remplazar el satélite lnmarsat-3F4 por el sat~lite lhmarsat-----. 
3FS. El p lazo de operación del satéJlte lnmarsat-3FS es hÜsta el 30 de jurtlQ de 2019. 
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~ --M~ le. · -ecreto d~ Ley. El l 4_sje julio d~ 2014, se publicó en e\ DOF el "9ecreto pbr el que 

\. 
\ \ \ 

J l._ 

;._,'b- ·· ~ ~ xpiden la Ley Federal de Télecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del 
f Sl~~a Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y ~e reforman, adicionan y 
ti ~ 0 f. ~~e?P . an diversas disposiciones en materia de telecomunlcaclones y radiodifusión", 
~ ~ 1 -· ¡ni~ que entró en vigor el 13 de ag~~to de 2014. -'.. ¡ 

. l 1NSTITUTO FEDERAL C'E 

\. 

\ 
r·· 

to 9rgánlco. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto., 
rgánico del ln'stituto Federa/- de Te/ecomunlcaclones H ("Estatuto Orgánico"), 

mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. \. 
1 --, 

VI. Modificaciones del Estatuto Orgánico. El Estatuto Orgánico del Inst ituto Federal de 
T elecomunlcaclones se modificó por Acuerdos publicados en el DOF el 17 de 

VII. -

VIII>· 

IX. 

---~. / 

/-' 

XI. 

/ 

/ 
. J 

octubre de 20,14, y el 20 de julio de 2017. , \ 
\ . \ . 

. . / .../ .. ' 

. Solicitud de Modificación. Mediante escrito de fecha 8 de enero de 2018, el 
· Concesionario solicitó al Instituto la modificación de la Concesión, a efecto de 
extender el plazo autorizado para explotar el satélite SkyTerra-1 en la posición 
orbital l 01.3 º Oeste hasta el fl11de la'Vlgencla de dicha Concesión (la tSolicitud"). 

' / ) ' ) 

Solicitud, de opinión a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Mediante ~fiel o 
IFT/223/UCS/DG:t,USE/9()84/201~ de fecha 9 de /énero de-.,201_8, la Unidad de . 
Concesiones y Ser:ylclos (la "UCS") de este lnstitutp, solicitó a la Unidad de Espe~tro 
Radioeléctrico (la "UER") opinión y comentarios respecto a l a ampliación· del 
perloeo dJ operación del satélite SkyTerra-1. - ~-

. . · ) \ / ,/ 

Solicitud de opinión a la Secretaría. Mediante( oficio IFT /223/UCS/DG­
AUSE/0085/2018 de fecha 9 de enero de 2018, la UCS, sollcltoa la Secretaría opinión 

-<.¡ comentarlos respecto a la coordinación del satélite SkyTerra-1. 
·-- \ ' \ 

Opinión de' la Secretaría. ME?dlante oficio 2.1.-098/2018 de fecha 9 de marzo de 
20Í 8, la Secretar(a ó través de la Dirección General de Política de 
Telecomynlcaclones y de Radiodifusión, emitió opinión favorable para la -­
óperación del satélLt.e Skyterra-1 con vigencia hasta mayo de 2019, toda vez que 
la red satelital bajo la cual opera dicho satélite se encue~tra en coordinación con 
las redes MEXSAT. ,~ 

/ ' 
Alcance a la S0J.l9ltud, Medlant~~escrito presentado ante . el 

1
1nstitldtd el día 20 de 

marzo de 2018, el Concesionario presentó/ copla simple del oficio¡ 2.1.-097 /2018 de 
fecha 9 d~ marzo de 2018, emitido por el Director General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, de la Seer.ataría, mediante el cual emitió 
opinión favorable par:9 la operación del satélite SkyTerra-1 con vl~encla nasta 
mayo de12019. _ ·· / . 
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Oplfllón de la ~nldad de Esp.ectro Radioeléctrico, Medlahte oflcl<v IFT/222/ ; IS)~nlc~ <Z 
RERO/053/2018 de fecha 6 de abril de 2018, la Dirección General de R -$5ción °,... 
del Espectro 'y Recursos Orbitales, adscrita a la Unlda9 de Espectro Réldl ~c&i.r o, '% 
con_~lderó vjable la Solicitud ibajo los . pa[ámetros ' técnicos autoriza ~ - ,. · fil f+.-t ::i 

Concesión, sin embargo, recomienda solicitar opinión a Id Secretaría c -a n ~ ' . 
0 

sus atribuciones sobre la política de Telecomunicaciones del Gobierno Fe 
procedimientos de coordinación de redes satelitqles. 

/ 

En virtud é:Íe los Antecedentes referidos, y 
\. 

\ 

/ \ 1 CONSIDERANDO 

PRIMERO.-,,,,, Competencia del Instituto. Conforme lo dispone ~I artículo 28,_párrafo 
décimo quinto, d$ la c;onstitucló'Til Política de los Estados¡ Unidos Mexicanos (la 
"<tonstlt-1::1cío'n"), el ' Instituto es un órgano aufónomo con ¡3ersonalldad Jurídica y '­
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, acorde d lo dispuesto por la propia Constitución y én los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a sú ,cargo la regulación, promoción y 
s,upe,f'vislón del uso, aprovecbamlento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

_ redes y la prestación de los servicios de radiocii'fuslón y telecomunlcaclones, así como 

/ 

( 

,, del acceso a infraéstructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando ló.-
establecido en los artículos 60. y lo. de la Constfru9ió¡:1. -? , ~'-'d---r 

Aslmls_.[flo, de conformidad con el referido artículo 28, pqrrafo décimo sexto, de .la 
Constituci;óh, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 

- sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo q~·Émtre otros-aspectos, regúlyirá 
de forma aslmétf.Íca a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
efi~azmente las barreras a la competencia y la libre concurrenclq--impondrg límites al 
concesionamlento y a la-· propiedad cruzada que cor:itrole varios medios de 
comunlcac~ón que ~Elan concesionarios de ,(adlodifusión y telecomunl9atlones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertyra geo'gráflca. 1 J 

,/ 

....- ) 

Por su parte, el artículo 6, fracción\ 1, del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Plen.9 deJ_ Instituto --ele regular, promover y supervisar el uso, aprqvechamlento y 
expíotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los, servicios 
satelltales, las redes de f-elecomunlcaclones y la prestación de los servicios de 
rgdlodifuslón y teleqomunlcaclones, así como el acceso a Infraestructura activa, p'aslva 
e Insumos esenciales. ) \ 

/ 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto én los artículos 15, fracción IV, correlacionado con 
el artículo l z,_ fracción 1, · de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
("LFTR"), corrElsponde\al Pleno dE?I Instituto la facultad exclusiva e indelegable de resolver 
sobre la modificación de las concesiones. . -
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~ec~t! _ o, de acuerdo al 9rtículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
¡"tti. origl~r mente a la Unidad dé Cdnceslones y Servicios, lds atribuciones de la Dlrécclón 

'aJ' Gener0b e Concesiones de Teleco'munlcaclones, a ésta última de conformidad con el 
t1 ~ &J~1-·· o · culo 33, fracción 11, le corresponde tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, / 
~\ ~ 1i1¡r c~Jón o prórrog~ _de las concesiones, en materia 9e teJ~comunlcaclones, p_pra 

INS111Ul0 ~ zrl ~ a)conslderac,on del Pleno del Instituto, ) --... 

"--
1 

' \ 

m.ECOMUNICAC,I_ONES / \ 

~ orden de ideas, el Instituto tiene a su cargo la regulación, prom~ción y supervlsfén ; 
de lds telecomunlcaclones, así como la faGultad de otorgar concesiones, prórrogas, 
modlflcbclÓn o terminación de las mismas; por-lo que el Pleno\ del Instituto, como órgano 
máximo de gobierno de éste, ··se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Sottdtud de mérito. " / 

Por otro lado, la normatlvldap que establece los requisitos de procedencia para solicitar 
·y, en su caso, modificar co'nceslon~s, se encuentra conterifda en lalFTR, asf como en lo 
estipulado en los propios títulos'de concesión, _ \ )"- ...., 

/ 
·..:. ... 

Conforme p lo anteriQr, el artículo 28 de la Constitución y la LFTR, facultan al Instituto para 
otorgar concéslones, así como para resolver cualquier solicitud de modificación a las 

. _ característic?s técnicas y administrativas ~e dichas concesiones, como es_!9 contenida 
"- en la presente Resolución. · _i / 

\ ~ 

r-' 

SEGUNDO.-) Anállsls de la Solicitud de modificación: Como quedó establecido/ en el 
antecedente VII el Concesionario soii61tó la modificación de la yoncesión, a efecto de 
extender el plazo autorizado para,explotar el satélite SkyTerra-1 hasta el fin de la vigencia 
de la Concesión, para lo cual la Condición 2.1 . d7 la Concesión s~_ñala textualmente lo 
siguiente: \ -

. ' J / ------
"2, 1. Condiciones técnicas de operación. El Concesionario acepta que las condiciones 
fifcnlcas de operación de la explotación de los derechos de emisión y rec_epclón de señales 
de bandas de frecuencias asociadas al Sistema Satelltal Extranjero{ se sujetarán a lo dlspuesto1 

1 
en la Ley, as{ como a tos tratados Internacionales, leyes, reglamentos, decretos, normas 
oficiales mexicanas,. resoluciones, · memorandas, acrierdos, y demás disposiciones legales, ---­
reglamlmtar/as y administrativas apllcables. Las condiciones técnicas de··(?perac/6n para los 
servicios que se pre.§.fen en México, podrán ser modificadas, previa autorización de la 
Secretaría. · --- ¡ _ \ 

./ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del ReglafT'!ento, la Comisión podrá, previa 
opinión d~I ConcesiO{)arlo, modificar las caraptf3!rístlcas técnicas y operativas de la Concesión 
en los casos señalados p~r dicho artículo." · 

I 

· De la transcriR~ón -anterior se desprende que lq modificación a las es~eciflc_flclones 
-- técnicas señaladas en la Cqnc@slón, estará sujeta a que el Concesionario lo 'solicite a la 

autoridad competente, requisito ya solventado por el Concesionario con la Soliclfud, en 
los términos señalados en el antecedente VII. _., 

' 
--- / " 
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En ese sentido, una vez analizada la Solicitud y con la finalidad de contar con 99ores &.., 

elementos para determinar la procedencia de la misma, la Ul)iddd de Con ~ ones y ~ 
Servicios requirió la opinión féQDlca de la Unidad de Espectro Radioeléctrico ~í ~9 0 JJ? !a\ g } 
de la Secretaría. ✓-' ti) -~ 1 f la O 

; 

Así, mediante oficio 2.1.-098/2018 de fecha 9 de marzo de 2018, la Secretaría 
lo siguiente: 1 

,, 

l~STITUTO FEDEílAL DE ',, 
l~CQMJ.lNICi>.CIONES 

n1resro 

"( ... ) la red sate/Jta/ MS\(-1A m€!_dlanté la cual opera el satélite en ,eomento, se encuentra en 
pro~eso de coordinación con las redes MEXSAT del Servlelo Móvil por Satéllte y actuc;ilmente 
opera ~a banda L, conforme a_lo estab/ec!5!.o en el 11.41 del Reglamento_ de 
Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de Telecomun/cac/ones (Ufl), Jo cual 
Indica que si bien no se ha alcanzado aún un acuerdo de coordinación no existe Interferencia 
perjudicial a los servlcl9s satelltajes mer lcanos. 

1 
. 

i 1 Por Jo anterior, esta Dirección General no tiene Inconveniente en otorgar la opinión favorable 
con vigencia a mayo de ~19.-EI tiempo restante estará sujeto a que se alcance el acuerdo 
de coordinación correspondiente. Asimismo, esta Secretarfa de Comunicaciones y Transportes 
se reserva el derecho de sol/citar la coordinación satelital en el caso de que la red satelital 
mencionada produzca Interferencias petjud/c/a/es a otros servicios terrenales y satellta/es ----.... 
mex/cqnos. * __ 

'--. I --

- Por otro lodo, mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/053/2018 de fecha 6 de abrll qe 
2018 la UER manifestó lo siguiente: ··- -

,., I ------ J 
"( .. . ) esta Dirección General desde e/- punto de vista técnico, considera viable la sol/c/fud 
presentada por la empresa Landsat respecto a la extensión del periodo de operación del 
satéllte SkyTerra-1 al amparo del expediente MSV-1A en la POG 101 .3º O bajo las condiciones 
autorizadas en la Concesión. Lo anterior, a reserva del estado aptua/ de la coordinación del 
expediente de la red satelltal MSV-1 A respecto el Sistema Sote/Ita/ MEXSA T, y de las 
negociaciones que se están rea/Izando correspondlentis al uso de la banda Len México, pues 
si bien es cierto que las bases de·datos en /{nea de la U/T indican que el expediente de la ~d 
sote/Ita/ MSV-1 A se encuentra notlflcado,..Jamblén lo es que se pudieran presentar 
afectaciones a las redes proyectadas del Sistema Satelital MEXSAT. En este sentido, se 
recomienda sol/citar opinión correspondiente a la Secretaría con base en sus facultades sobre 
la política de telecomun/caclones del Gobierno Federal y de los' procedimientos de 
coordinación de redes sote/Ita/es, y en su caso, considerar los términos que manifieste al 
respecto.p 

\ \ 
/ ~ 

Es cbnvenlente señalar que el Conéeslonarío solicitó la ampliación del periodo de 
operación del seitéllte SkyTerra- l hasta el fin d~Nlgencla de la Concesión. En esesentldo, 
de las manifestaciones de la Secretaría y la Unidad de Espectro R2c:3ioeléctrico, se 
considera técnicamente viable la Solicitud pues no se ~ha Identificado a la red satelital 
MSV-lA (red que ampara la operación del satélLte SkyTerra-1)-bomo afectante de las 
redes satelitales mexicanos. Sin embargo, la Secretaría también señala-que dicha red 
satelital se encuentra en proceso de coordinación con las redes satelltales mexl9anás 
por lo que, emite opinión favorable con vigencia hasta mayo de 201-9 con la posibilidad 
de que dicho periodo sea ampllaqo sujeto a qu~ se alcance el acuerdo de 
coordinación correspondiente. / 

í 

\ 
5 

~ 

\ 
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/ / 

~:~terlormente señalado ,~ con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
~ ( qulntt1d:\édmo sép!lmo, de la Constitución-Política de los Estados Unlgos Mexicanos; 15, ,.,.--

; E~1 ' L P.i tít lo de concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales 
INSTITUTO '~" 't ,· 

t ~ ¡ ·g..cici~oói )~, y 17, fracción 1, de laJ.ey ~deral de Telecomünlcaclones y Radiodifusión; 
e'½ ~ ,&~ ·!f!lci 'n 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de\Procedimiento Administrativo; Condición 

TELEcoMu~e:1~ as de frecuencias asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden 
pr~ servicios en el territorio nacional, otorgado el 25 de febrero de 2009; y, artículos 1, ~ 

\ 

,/ 

'--

,/ 

/ 

" 

Oacclón 1, 6, fracción 1, 32 y 33, fracción 1~ del Estatuto Orgánico del Instituto Federal, / 
de TelecomunlcasJones, este órga~o autónomo emite los siguientes: 

- 1 " 

RESOLUTIVOS 
,/ '-

) / 

PRIMERO.- Se autoriza la modificación de la condición A.2. del Anexo de.l Título de 
Concesión otorgado el 25 de febrero de 2009 a favor de Landsat, S.A. de C.V., para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden prestar rervicios en el territorio 
nacional, para ampliar el plazo de operación del satélité SkyTerr9-l, con una vigencia 
hasta el 31 de mayo d.e 2019, con las características técnicas autorizadas en la 
Concesión. / 

El plazo de operación establecido para ~I satélite SkyTerra-1 podrá ser ampliado, siémpre 
y cuando Landsat, S.A. de C.V., lo solicite previamente a la conclusión de dicho periodo 
y obtenga la _opinión favorable de la Secretaría de Comunicaciones y Trar¡isportes en 
materia de coordinación de frecuencias. 

' ,. 

SEGUNDO.- La presente modificación forma parte Integral del Título de Concesión 
otorgado el 25 de febrera; de 2009 a favor de Landsaf, S.A. de C.V., para explot.ar los 
derechos de emisión y recep~ión de señales de bond~ de frecu~nclas asociados a 
satélites extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional. 

( \ 
Las demás obligaciones establecidas en dicho Título de Concesión, subsisten ·en todos 
sus términos ... 

' \ 
TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Landsat, S.A. 

" de C.V., el contenido de la prestnte Resolución. \ . _ __ 

" 
\ 

/ 

---
/ l 

6 

·,, 

/' 



/ 

/ 

\ 

í 

\ 

: ' (jJ) ift 
/ , 11NSTITUTO FEDERA_!,.,D¿ 

/ I , / YLECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro-Público de,,Concesiones las modificaciones a s:il'.J'éf~~n; 
refiere la pr~sente ~esolución, una vez cumplido lo mandatado en el ~~tlvo cél 

" TERCERO. ¡ v.; , 

. ( I [ ~if 
I ~ INSTITUTO FEDERAL ; E 

\ / - \ TELECOMYNICACION S 

\ ---- ' 

< 

~ . ; 
swaldo Contreras Saldívar / 

ml$lonado Presidente _/ 

María na tavlllo Flores 1 \/ 
J , · Coml onada 

--/ \ 
,.--

\ 1 
1 

,· 

.J -- -----­
! 
1 -/ 

\ 

/ 

/ 

Adolf_o Cuevas Tejct~ 
Comisionado 

./ 

! \ 

. Javier Jaárez ojlca 
Comisionado 

1 

1ósfe~~~z 
1

G6~zález, 
Comisionado 

/ 

/ 

\ / 
\ 

/ ' ·1 \ 
La p/esente Re¡soluclón fue aP!0bada por el Pleno danrntiMo Fi3deral de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión órdlnarla celebrada el 23'--­
de mayo de -2018, por unanimidad de votos de los Comisionados G'abrlel Oswaldo Contreras Saldfvar. Maña Elena Estavlllo Flores, Marte 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gopzález; con fundamentQ@J) los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prtmero-,,9el artículo 28 del.la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 9el lnsttMo 
Federal de Telecoman1caclones, me.dlante Acuerdo P /IFT/230518/376. · 

El Comlslorado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia ~ustlflcada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los. 
artfculos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlca/::lones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto O_rgánlco del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones. \ · · 
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LA SUSCRITA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, fracción XIX y 
último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el título de concesión 
otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites 
extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio NacionalH; 
relacionada con el Acuerdo P /1 FT /230518/3 7 6 aprobado por el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XVIII Sesión Ordinaria, llevada 
a cabo el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, mismas que se tuvieron a 
la vista y que fueron debidamente cotejadas, concordando en todas sus 
partes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Dada en la Ciudad de México, el siete de junio del año dos mil dieciocho. ---

ATENTAME~TE ·~ ~écnicci 
<-' ~ (9/ 

"'0 / ' 

ift ~ 
INS TIIUIO FEDERAL DE 

y AR ~ 1/ S1.& . -.c:>MUNIC~ ~ IONl i 

PROSECRET~RÍA TÉCNICA ~ 
Firma en suplencia p9fbusencia del Secretario Técnico del Pleno, 
en términos del artíéulo 5, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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